
 

H. Concejo Deliberante 

           Bolívar                                      

Las Malvinas son Argentinas 

 

 

Bolívar, 24 de Mayo de 2022 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 8262/22 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= DECRETO Nº 35/2022 = 

ARTÍCULO 1º: DECLARESE de Interés Deportivo Municipal el Torneo “Copa Campo 

de Pato Las Acacias” que se realizara los días 28 y 29 de mayo de 2022. 

ARTÍCULO 2º: GIRESE copia del presente Decreto a Organismos Deportivos locales, 

provinciales y nacionales para su conocimiento. 

ARTÍCULO 3º: GIRESE copia del presente Decreto al Club de Pato “Las Acacias”. 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DE 2022. 
FIRMADO 
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